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PROPOSICIÓN  
 

En virtud del artículo 112 de la Ley 5 de 1992, presento proposición modificatoria 
al Paragrafo primero del Artículo  23 del Proyecto de Ley número 161 de 2020 
Senado, 122 de 2020 Cámara:“Por medio de la cual se impulsa el 
emprendimiento”,  el cual quedara así: 

PARÁGRAFO PRIMERO. Dentro de los criterios diferenciales que reglamente el 
Gobierno Nacional se dará prioridad a la contratación de Mipymes Colombianas con 
una oferta de productos y servicios nacionales con una producción nacional sin 
perjuicio de los compromisos comerciales adquiridos con otros Estados. 
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Honorable Senador De La República 
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